


Otros elementos de importancia en esta materia son las definiciones de "estado 
de necesidad", regulado en el Artículo 25, lo cual consideramos que debió 
definirse como "interés esencial". 

Asimismo en el caso de las "contramedidas colectivas", consideramos que en 
lugar de la formulación actual debió incluirse una formulación que remitiera al 
sistema de seguridad colectivo previsto en la Carta de Naciones Unidas. 

Una propuesta de mecanismo para solucionar controversias relativas a la 
interpretación de la Responsabilidad constituye una garantía 


